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I N S T R U C C I O N
A D I C C I O N A L

A  L A S  E X P E D I D A S  P A R A  L A  R E N T A

D E  L A  L O T E R I A .

P A r a  que los Administradores puedan 
conocer qué Pagarés de los que se des­
pachan por la Dirección (quando no pue­
de completarse en uno solo el todo de las 
Jugadas) son dobles, ó triples, y  distin­
guir los casos en que las diferencias de 
las Promesas proceden de equivocación, 6  
de pérdida , ó extravío de algún Pagaré 
doble, ó triple , se imprimirá entre los 
nombres de las Doncellas , y  el número 
de la Administración la expresión de Doble 
en cada uno de los Pagarés, quando la 
Jugada se componga de dos ; y  siendo 
precisos tres , se pondrá igualmente la 
de Triple en letra de diferente carácter 
al de los nombres de las Doncellas.

* Quan-

Ayuntamiento de Madrid



IL

Quando en consecuencia de las refe­
ridas inscripciones notasen los Adminis­
tradores la falta de algún Pagaré Doblê  
ó Triple, y  en tiempo que no haya lu­
gar para pedirlo por duplicado , será ár­
bitro el Jugador en renunciar la parte 
respectiva al Pagaré falto, ó extraviado, 
ó contentarse en seguir la suerte del to­
do de la Jugada : Eligiendo lo primero, 
se anotará en el Pagaré recibido , y  
se le devolverá el precio respectivo á la 
parte del falto, ó extraviado; y  eligien­
do lo segundo, deberá poner su conten­
ta en dicho Pagaré con remisión á la 
Promesa que resulte en la Lista original; 
dando el Administrador aviso á la D i­
rección sin perdida de Correo (y  antes 
de que en el Pueblo pueda saberse la nô  
ticia del Sorteo) de la falta del Pagaré, 
y  de la renuncia , ó contenta en certi­
ficación jurada , haciéndose responsable 
á qualquiera ocultación , ó mala versación 
suya ; en cuyos términos, asi como de re­
nunciar el Jugador la parte del Pagaré 
falto , ó extraviado , solo deberá pagárse­

le
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le la ganancia respectiva al recibido; asi 
también , contentándose con remisión á 
la Lista original por el todo de la Juga­
da deberá satisfacérsele lo que de aquella 
conste, y  sabrá el Administrador por la 
contextacion de la Dirección á su aviso, 
exigiendo de los Jugadores en tales ca­
sos recibos que acrediten el motivo y ca­
lidad del pago; y  si ocurriese el caso de 
presentarse el Pagaré doble, ó triple ex­
traviado , antes de hacer el pago al que 
por la contenta del recibido corriese la suer­
te del todo de la Jugada, se suspende­
rá la satisfacción hasta que por el Subde­
legado de la Renta se decida el verda­
dero dueño , pero no de otro modo; 
pues que los que recurran después usa­
rán del derecho que les competa : Advir­
tiéndose que si el Pagaré doble , ó tri­
ple , falto, ó extraviado fuese de las re­
mesas contemporáneas á la Extracción , ó 
de las que según esta Instrucción han de 
considerarse como tales, no podrá tener 
el Jugador arbitrio á renunciar la parte 
respectiva á él , y  deberá poner la con­
tenta en el recibido por el todo de la Ju­
gada con remisión á la Promesa de la Lis­
ta, según la qual ha de pagársele la ganan-

* cía
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da qtie resultare, baxo recibo , luego que 
de la Dirección se dé razón al Adminis­
trador de la que conste, sino se presen­
tase en el intermedio otro acreedor que 
reclame la parte del extraviado; pues que 
de haberlo , ha de suspender el pago 
hasta la declaración del Subdelegado, co­
mo queda dicho.

Siendo raros , pero inevitables , los 
casos en que se extravian los Pliegos que 
incluyen los Pagarés de ganancias satisfe- 
chas á los jugadores , sin los quales no 
pueden avonarse ; y  teniendo considera­
ción á que de no admitirse en ellos prue­
ba de legítima excepción sería causar gra­
ves perjuicios á los Administradores y  
fiadores , será permitido en los casos de 
extravío de dichos Pliegos , que los Ad­
ministradores justifiquen en debida forma 
ante el Subdelegado de Rentas del Pue­
blo, ó del Juez Real (no habiendo aquel) 
haber hecho los pagos de las ganan­
cias en virtud de la presentación de los 
Pagarés extraviados , haciéndolo constar 
con declaraciones de las personas que las

ha-
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hayan percibido, ó presenciado la entre­
ga de su importe por el Administrador, 
y  en que expresen la cantidad satisfecha 
por cada uno de los pagos, ó ganancias; 
debiendo también ser extensiva la prue­
ba al particular , de que quedaron en su 
poder los Pagarés después de hechos los 
pagos ; que los incluyó á su tiempo en 
el pliego de remisión extraviado ; y  lo 
entregó , ó echó en el oficio del Cor­
reo , y  en qué dia, y  tiempo ; de mo­
do que todos estos particulares consten 
justificados con las declaraciones de los 
que los hayan presenciado y  percibido las 
ganancias, y  remitida en esta forma la 
información original á la Dirección, y  
pasada por ella al Subdelegado de la Ren­
ta en la C o rte , y  oido al Contador Ge­
neral , y  al Fiscal de la misma, sin omi­
tir los extrajudiciales informes que con­
vengan á precaver todo fraude consul­
te al Superintendente General de la Real 
Hacienda con su dictamen, remitiéndo­
le todo el Expediente, para que resuel- 
b a , y  comunique á la Dirección su re­
solución , a fin que pueda proceder la 
Contaduría á los abonos que se prevengan, 
no obstante el extravío de los Pagarés.

3 IV .

Ayuntamiento de Madrid



Aunque ha sido práctica invariable 
hasta ahora el abonar indistintamente 
todos los Pagarés equivocados, que de- 
volvian los Administradores, correspon­
dientes á los que de la Dirección se les 
dirigían en el correo del Viernes anterior 
inmediato á la Extracción , por no con­
tentarse con ellos los Jugadores, y  ele­
gir el percibo de su importe, según las 
reglas de los Capítulos 1 3 y  14 de la Ins­
trucción de Administradores del Reyno, 
expedida en el año de 17 7 6 , se observa*̂  
rán en lo succesivo con éstos , las mis­
mas reglas que están prevenidas en el Ca­
pítulo 16 para los que son contemporá­
neos á la Extracción ; esto e s , que por 
lo respectivo á los equivocados de las 
remesas del Viernes anterior á la Extrac­
ción , se hayan de contentar los Jugado­
res , en quanto á números, por el Paga­
ré, y  en quanto á la Promesa por la Lis** 
t a , según, y  con las restricciones preve­
nidas en dicho Capítulo 16 , pues que 
asi se evita la devolución de Pagarés por 
motivo de aquivocaciones , en tiempo que

en
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en los Pueblos pueda saberse la noticia 
del Sortéo , por qualquiera incidente in­
opinado , ó casual, quedando solo en su 
fuerza el uso de las reglas de los citados 
Capítulos 1 3 7 1 4  para las remesas ante­
riores , en que sea compatible con la res­
tricción que queda expresada.

Estando prohibido por regla general, 
pagar ganancias sin la exhibición de los 
Pagarés impresos, no debe excusarse el 
pago de las que en estos resulten, sien­
do legítimos, aun en los casos de ha­
llarse equivocados, siguiendo la práctica 
de deber estar al Pagaré en quanto á los 
números, y  á la Lista por lo respectivo á la 
Promesa ; porque qualquiera inadverten­
cia, ú omisión accidental de los Dependien­
tes, corresponde se supla por los medios de 
gobierno, y  equidad, que son compati­
bles con el resguardo de la Real Hacien­
da , y  con la justa igualdad que debe 
guardarse al Público , sin dar lugar á que 
como hasta aqui se reclamen en justicia 
los pagos de ganancias, por equivocacio­
nes de los Pagarés, no apareciendo frau­

de

Ayuntamiento de Madrid



de contra la Kenta , pues que en ello in­
teresa su mejor concepto, crédito, y  bue­
na fe: Por consiguiente, quando después 
de verificado el Sortéo, se presenten Pa­
garés de ganancia equivocados en núme­
ros , ó promesas, cuyas equivocaciones 
no se hubiesen advertido por los Depen­
dientes de la Dirección , y  Administra­
dores en tiempo de poder enmendarse, 
ó de remitir á la Dirección las Notas pre­
venidas para el Reyno en los Capítulos 1 3 
y  14 , se suspenderán los pagos hasta que 
en la Dirección se exámine la legitimi­
dad de los Pagarés , por medio de los 
confrontos , reconocimientos, y  cotejos, 
que lo persuadan , en términos de no 
ofrecerse duda grave al Contador, á quien 
corresponde la inspección de los abonos, 
y  sin cuya anuencia no debe procederse 
á ellos; pero para esto deberán los Ad­
ministradores recoger de los Interesados 
los Pagarés con su media firma al dor­
so , fuera del lugar del Sello, ó con la 
de algún otro sugeto conocido del Pue­
blo , si no supiesen aquellos firm ar, para 
que no quede duda de la identidad de 
los Pagarés, y  dando un resguardo inte­
rino al Jugador, con expresión del folio,

nú-
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números, y  promesa, de la persona por 
quien esté firmado , y á quien corres­
ponda , según se practicó en tiempo an­
terior , remitirán á la Dirección los Pa­
garés; en la qual, reconocida que sea la 

.legitimidad , por los medios indicados, 
que han de constar de Expediente , se 
dispondrá el pago de las ganancias que 
resulten, según las reglas prevenidas en 
el Capítulo 16 de la Instrucción de Ad­
ministradores del Reyno para los contem" 
poraneos á Extracción, siendo este mé­
todo extensivo también á los equivocados 
de Madrid de igual clase, y  sin perjui­
cio de la corrección, y  castigo, que de­
berá imponerse á los Dependientes , y  
Administradores, si se advirtiese que por 
esto abandonan la obligación de impri­
mir los Pagarés, con arreglo á las Listas, 
y  de corregirlos, y  confrontarlos, como 
está mandado.

V I.
. j [  ■

20Í Siendo iguales los motivos para qué 
con respecto á los Pagarés, que se de­
vuelven por sobrantes de los de preven­
ción, se uniformen reglas, no menos ade- 
qu4das á'precaver el mas remoto incon- 
-£a ve-

Ayuntamiento de Madrid



veniente, que pueda verificarse de dila­
tar su devolución; será circunstancia pre­
cisa , que no puedan tardar mas tiempo 
en devolverlos los Administradores dis­
tantes , que el de uno , ó dos dias, á lo 
sumo, siguientes al de la Extracción, si 
en alguno de estos partiesen los Correos 
para la Corte, y  no verificándose así, de­
berán devolverlos en el mismo dia de la 
Extracción , ó antes. =r De las de Ciudad- 
Real , Talavera de la Reyna , Salamanca, 
Valladolid , Cuenca, y  otras de igual dis­
tancia , se remitirán el dia de la Extrac­
ción , ó antes; y  de las inmediatas á la 
C orte, como Guadalaxara, Toledo, Se- 
govia, Sitios Reales, y  otras de igual, ó 
menor distancia, deberá hacerse la devo­
lución de los Pagarés sobrantes con las 
ultimas Listas que remitan, y  no después,

V II.

Recibidos que sean en la Dirección 
los pliegos del Correo que incluyan los 
Pagarés devueltos por sobrantes de pre­
vención , y  otro alguno que por qual- 
quier motivo justo se devuelva, y  llegue 
a la Dirección después del Sortéo, se pa^

sa-
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sarán dichos Pagarés de la mano de los 
Directores á la del Contador con las fac~ 
turas, y  cartas que los acompañen, para 
que confrontando á su presencia el nú­
mero de los Pagarés que se reciban , con 
el que deben expresar las facturas , se 
anoten inmediatamente en ellas su con­
formidad , ó las diferencias que se advier­
tan en el número de ellos; como tam­
bién , si son, ó no remitidos, y  recibi­
dos en el tiempo que corresponde, al que 
queda prefinido; y autorizado todo con 
su rúbrica, pasarán á las respectivas Me­
sas , para proceder después á contrase­
llarlos, y  á los demas confrontes, asien­
tos , y  abonos que deban practicarse.

V III.

El número de los Pagarés que se for­
men de prevención, ha de ser proporcio­
nado , y  en términos de que sea proba­
ble su despacho, para excusar la devo­
lución de remesas considerables, que pro­
ducen gasto, y  trabajo inútil en su for­
mación , y  abono; cuidando también de 
que tanto en las Jugadas de éstos, co­
mo en las demas que proponen los Juga­

do-
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doTes, arreglen los Administradores las 
promesas, ó premios que puedan caver 
en lo que pagan aquellos, pues que de­
ben prohibirse , las en que conocidamen­
te se defrauda al Público, por la indebi­
da utilidad de quebrados en que suelen 
lucrarse los Administradores. Madrid 1 3 
de Marzo de 1786. zi: Marques de la Co­
rona. =z El Marques de Roda, z r  El R ey 
aprueba esta Instrucción, y  manda que se 
observe, zz  El Pardo 24 de Marzo de 

86. z^Lerena.zz
Concuerda con la Real Instrucción Adiccional que 

ha remitido á esta Dirección General de la Renta el 
Excmo. Señor D. Pedro de Lerena, con Real Orden 
de igual fecha á la de su aprobación, y queda en 
la Contaduría General de mi cargo: de que certifico. 
Madrid 2  ̂ de Marzo de 1786.

D . Agustín Ramón 
Pereyra.
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